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ACTA 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el memorial que antecede presentado el apoderado de la parte 

demandante con facultad para recibir, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación y las costas procesales, asi como 

también el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el desglose 

del título valor que sirvió de base de la ejecución a favor del aquí ejecutado, el 

Despacho la considera procedente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P.; y en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION el presente proceso EJECUTIVO DE 

EFECTIVIDAD DE GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA 

promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra 

PEDRO ANTONIO ALARCON por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la 

presente ejecución, advirtiéndose que en caso de existir embargo 

del remanente deberán dejarse los bienes a disposición de los 

juzgados respectivos. Líbrense  las comunicaciones del caso.  

 

TERCERO:  PREVIAMENTE a ordenar el desglose del título valor y escritura de 

hipoteca deberá la parte aclarar lo siguiente: i.) Quien realizó el pago 

total de la obligación aquí ejecutada y ii.) El motivo por el cual solicita 

el desglose de la escritura pública o garantía hipotecaria a favor del 

demandante, determinando si existe más obligaciones garantizadas 

con la misma, una vez lo anterior se procederá de conformidad. 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el 

expediente. 

NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.38 del 22 de abril de 2022.    
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